
PERÚ Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

CONSTANCIA 

El Ministerio de Relaciones Exteriores — Dirección de Privilegios e 
Inmunidades - deja constancia por medio de la presente que el señor TAKASHI 
NISHIMURA, de nacionalidad japonesa, se encuentra acreditado ante esta Cancillería 
como Representante Residente de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón -
JICA, desde el 03 de octubre de 2022, habiéndosele otorgado el Carné de Identidad N° 
20221106, con fecha de vencimiento hasta el 01 de octubre de 2024. 

Asimismo, la Agencia de Cooperación Internacional del Japón - JICA, 
acredita que el señor TAKASHI NISHIMURA, es el Representante Legal de la citada 
Agencia de Cooperación en reemplazo de la señorita Chiaki Takabatake y el señor 
Tomoyuki Odani, quienes cesaron funciones. 

Se expide la presente Constancia a solicitud de la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón - JICA, para los fines de ley que correspondan. 

Lima, 25 de octubre de 2022 

MARI 	SA LAVANDERA 
Consejera 

Sub Directora de Privilegios 
Dirección de Privilegios e Inmunidades 
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